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28 de marzo de 2022. Le informo Señora Magistrada que he revisado el 

Sistema de Gestión Judicial y encontré que en el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, bajo el radicado 05001233300020170150900, cursa una “acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho” instaurada por Roberto Alonso 

Jiménez Cardona en contra de la Universidad de Antioquia. 

 

 

 

 

Jonatan Ruiz Tobón    

Abogado Asesor 

 

 
MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 
y de la paz social” 

 

A - 046 

Procedimiento: Ejecutivo 

Demandante: Universidad de Antioquia 

Demandados: Roberto Alonso Jiménez Cardona y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 017 2018 00325 01 

Procedencia: Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Decreta prueba de oficio  

 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Estando el presente proceso a la espera de que se profiera el fallo de Segunda 

Instancia que en Derecho corresponda, se advierte la necesidad de acopiar 

elementos de juicio para mejor proveer, espacialmente sobre la solicitud de 

suspensión. Por tanto, de conformidad con el artículo 169 del Código General 

del Proceso, se decreta como prueba la siguiente:  

 

Ofíciese al Tribunal Administrativo de Antioquia - oral -, Despacho de la 

Dra. Vannesa Alejandra Pérez Rosales para que, dentro de los cinco (5) 
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días siguientes a la comunicación de esta decisión, aporte certificación 

del estado actual del proceso conocido bajo el radicado 

05001233300020170150900, en el cual actúa como demandante el 

señor Roberto Alonso Jiménez Cardona y como demandada la 

Universidad de Antioquia. Así mismo, aportará copia de los actos 

administrativos que son cuestionados mediante ese proceso. 

 

De existir sentencia de fondo, remitirá copia del medio físico o 

magnético en que quedó registrada.  Se certificará, además, la 

ejecutoria de la decisión allí tomada.  

 

La prueba decretada será diligenciada por conducto de la Secretaría de esta 

Sala, y en caso de requerirse aporte de expensas para copias, portes de 

correo, y demás asuntos necesarios para su práctica, ambas partes deberán 

asumir los costos que todo ello acarree. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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